
Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 190 Pág. 38011Lunes, 1 de octubre de 2018

http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2018, de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de las Cortes de Castilla y 
León de convalidación del Decreto-ley 2/2018, de 23 de agosto, por el que se modifica la 
Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día de hoy, acordaron 
convalidar el Decreto-ley 2/2018, de 23 de agosto, por el que se modifica la Ley 7/2013, 
de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad 
de Castilla y León, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León número 165, de 27 de 
agosto de 2018.

Se ordena la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Castilla  
y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de septiembre de 2018.

La Presidenta  
de las Cortes de Castilla y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

CV: BOCYL-D-01102018-6


		2018-10-01T07:30:07+0200
	Consejería de la Presidencia - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN - JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




